
GUÚNGEO Varios 
Loja, Miércoles 30 de Bnero de 2013 ] 
  

Sala Especializada de lo Civ, Mercantil, 
Inquiinato y Materias Residuales de la 
Corte Provincial de Justicia dealer] 
poniendo se aceple a trámite la damanda. 
de rectificación a la partida de nacimiento 
del actor LEOPOLDO FRANCO TINk 
ZARAY NARVÁEZ, se dispone En lo 
psincipal, la demanda de rectificación de 
partida presentada por Leopoldo Franco 
“Tinizaray Narváez, reúne los requisitos 
exigidos por la ley, por lo que se la acepta 
a trámite sumario que le corresponde.- 
Cuéntesa con a) El señor Jele Provincial 
de Registro CMI de Loja, b) Fiscal Distrital 
de Loja, Dr Rodrigo Orellana, designado 
para éste Juzgado, quienes dictaminarán 
sobra la procedencia de ta acción; y, 0) 
Por la prensa, publiquese un extracto de 

la demanda - Téngase en cuenta la cuar- 
tía, casillero judicial 249 y correo elec- 
trónico indicado luciaburiadofRyahones.- 
Agréguese a los autos los documentos 
aparejados a la demanda como soporte 
legal de su acción - HÁGASE SABER 
t Dr Guillermo Álvarez Celi, Juez da la 
Unidad Judicial Especializada Tercera de 
Famila, Mujer, Niñez y Adolescencia del 
cantón Loja - Particular que hago conocer 

al público en general para los fines de ley 
Loja, 14 de enero del 2013 

Dr. Nivardo Ortiz Vissquez 
ANALISTA JURÍDICO DOS DE LA UNIDAD 
JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA DE 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTÓN LOJA 
IN 

UNIDAD JJDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA 
DE FAMILIA, MUJE", MÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓNLOJA 

Cito a los herederos desconocidos y pie- 
suntos de quien en vida fue ARMANDO 
WILSON EGUIGUREN BÚRNEO, que 
pudiesen tener derecho en el presente, 
con el sgulente extracto de demanda y 
aulo de aceptación a trámite, otra prove 
dencia. 
Juicio Nro, 2.0130144 
Actora, Ana María Ruales Arce 
Asunto: Investigación de la Paternidad 
“Trámita: Ordinario 
Cuantía: indeterminada. 
Jueza: Dra. L. Krupsiaya Paccha Soto 
Exuracto-Demanda' La Dra Esthela Ma- 

neta Pato Córdova, concune ante la se- 
frita Jueza de la Unidad Judicial Especia- 
Izada Tercera de ta Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantón Loja, y manifiesta 
que conforma consta del Poder Especial de 
Procuración Judicial otorgado en ta Notajía. 

Séptima, vendrá en conocimiento que en 
calidad de Apoderada de la señora ANA 
MARÍA RUALES ARCE, de estado civi 

solera, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula Nro. 1712259454,   María Ríalos Arce, durante algunos años 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y 

A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA SALINAS 

GUERRERO CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía: CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA SALINAS GUERRERO CÍA. LTDA., realizó 
la ampliación de su objeto social y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo En- 

cargado, del cantón Loja, el 28 de noviembre de 2012. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC.DIC.L.13.025 de 28 de Enero de 2013. 
Se reforma el Art. 3 del contrato constitutivo y se amplía en 
las siguientes actividades: 

ARTÍCULO TERCERO: “La compañía tendrá como objeto 
social, las siguientes actividades: A) Actividades relaciona- 

das con el alquiler y arrendamiento de bienes muebles e in- 
muebles; etc. 

Loja, 28 de Enero de 2013 

Dra, Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

  

 


